
Año XLVL Miércoles 5 de Noviembre de 1879. Núm. 110.

PUNTOS DE SUSCRICíON.

0n Za r a g o z a , eu In Adminiatracion del 
30LBT1N, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
si Director-Administrador del Bd l b t i.n Of i- 
3¿m, D. Báldemelo Mediano y Ruíz.

PRECIO DK SUSCRICION.

TRKINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

KSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposmiooc-, peñéralos del Go- 
biérno son ohligator.n para cada capital de pro- 
Taicia desde qúe eep’/büc.dá •ücia!menteeu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto ds 28 de 
.’-amm'-re dt 1837.)

Inmediatameete que los ^eBorés 
alcaldes y secretarios raciban este 
Bo l e t ín ,‘dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responAañilidad de conservar los nú- 
meroa deeste Bo l b t :n , coleccionados ordenada» 
mente pai a su encuadernación, que deberá vori» 
dcar.se ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
MBlKiiNO DE LA PiiOVlNCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de las cantidades ingresadas eu la Su
cursal del Banco de España en esta capital para 
socorro de los daños causados por la inundación 
en las provincias de Murcia, Almería g otros 
pueblos en los dias 14 y 15 de Octubre.

Pesetas. Cs.

Suma anterior... 13.756*02
JUNTA PROVINCIAL

He Instrucción pública de Zaragoza.
Manuel Montero, inspector de pri- _ 

mera enseñanza. Zaragoza .... 25*00
Victorio Enciso, Secretario de la (

Junta provincial de id ............. . 23*00
Pedro Joaqnin Soler, Maestro,de id. 20 00
Cándido Domingo, id. de id..........  20*00
José Campos, id. de id.................... 20‘00
Pablo Perez, id. de id...................... 20'00
Antonio M 'inos, id. de Torrero... 15'00

Adacción de «El Anunciador», de Za
ragoza ......................................... 20*00

Maestro, de id..............................   • 20'00
O-” Gregoria Brun, Directora de la Es

cuela N< rmal, de id  15 00
Inés Gascue, Maestra de id.......  10'00 

r Juana Domingo, id. de id............... 10'00
Manuel Garcés, Maestro de Monta- 

ñaua......... . ............................... 10*00

D.8 Filomena Pabon, Maestra de id...
D. Pedro Puértolas, auxiliar de Za

ragoza...........................................
Matías Naya, id. de id....................
Julio Lobato, id. de id....................
Francisco Francés, librero de id.. .

157 niños de la Escuela del Sr. Soler.
142 id. id. de la de D. Cándido Do

mingo............................................
Los párvulos del Sr. Campos ....
36 niños de la Escuela de Torrero.
83 id. de la de la Sra. Gascue, de

Zaragoza............I.......................
Los niños de la Escuela de Sra. Vi

cente, de id...................................
Los id. de id. de la Sra. Domingo, id.

D. Aniceto García, Maestro de María.
Los niños de su escuela.......................
D.“ Rosa Langarita, Maestra de id...
Las niñas de su escuela.......................
D. José Laso, Maestro de Nuez, ade

más de un traje.........................
Pedro Guillen, id. de Alfocea........
Blas Compaired, id. de Ejea..........

Los niños de su escuela......... . ........
D Mariano Franco, id de Cadrete... •
Los niños de su es ucla.......................
Ü? Serafina Zabalza, Maestra de Ca

drete . .. ........................................
Las niñas <le su escuela........... ...........  
D. Jorge Cayo Montañés, Maestro de 

Al partir.......... .....................
Manuel Cortés, auxiliar. Zaragoza,

Pesetas. Cs.

5*00

2‘50
2*50
2*00

15*00 
53‘07

35*03
10*00
9*62

32-62

41*50
13*25
2'50
4*17
2-50
3 95

2*00
2'50

20-00
11*18
5*00
5*25

1*50
2*25

10*00
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Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

D. Manuel Carrascosa, Maestro susti
tuido, Alagon..... 5‘00

Lorenzo Muñoz, de id. además de 
una chaqueta y tres chalecos.... P00

Tomás Alvarez, Maestro de Aranda 
de Moncayo   5‘00 

Félix Sanz, id. de Godojos....... 8‘00
D.a Manuela Moragas, Maestra de Ejea. 5*00 
Las niñas de su escuela....................... 18*00
D.a Andresa Recarte, id de Zaragoza. lO'OO 
Las niñas de su escuela....................... 31*75
Las alumnas de la Escuela Normal de

Maestras de id...................   51*00
D.a Pilar Hernando, auxiliar de id....... 2*00
D. Pedro Alvar, Maestro de Retascon. 3’00
Otras niñas de la Escuela de D.a An

tonia Vicente, Zaragoza  3*00
Otros niños de la de D. Antonio Mo- 

liner de Torrero  l‘5O
Otras niñas de la de D.a Andresa Re

carte, de Zaragoza.    1*50 
D.’ Tomasa Suriano, auxiliar de id... 2*00
D. Casimiro Roque, Maestro de Jaulin 5 00
Los niños de su escuela....................... 4'30
42 niños de la Escuela de Montañana 

(Zaragoza)    12*50
31 niñas de id. id. id............................ 11'25
D. Manuel Moya, auxiliar de la Junta 

de Instrucción pública de Zara
goza  5*00

D. Francisco Tello, Maestro de Ambel 20'00 
Los niños de su escuela..................... 15*37
D. José Juan Artos, Maestro de Mallen 10'00
D.a Eustaquia Camarasa, id. id......... * 2*50
D Benito Artos, id. id..........................   2*50
D. Bernardo Llera, Maestro de Biota.. 5'00 
Los niños de su escuela............... . .  13'75
D.a Filomena Planas, Maestra de id... 5'00
Las niñas de su escuela....................... 10'00
D. Angel García, Habilitado del par

tido de Ejea  6 25
D. Babil Lúcia, Maestro deCalaturao. 7*50 
Los niños de su escuela..................... 7'55
D. Domingo Herrero, Maestro de Veli- 

lla de Ebro   2*00
Los niños de su escuela......... ............. 6*77
D.a Martina Bona, Maestra de id........ 5 00
Las niñas de su escuela ..................... 12*31
D.a Antonina Vicente, id de Zaragoza. 10'00

Pabla Senac, auxiliar id...............  2 00
D. Sebastian Hernández, Auxiliar, de

Zaragoza......................... * ......... 2*00
Luis Canales, Maestro, de Erla.... 5 00

Los niños de su escuela..................... 6*00
D. Tomás Enciso, Maestro, de Borja.. 10*00 
Los niños de su escuela....................... 15*80
D. Miguel Casajús, id. id.................... 10*00
Los niños de su escuela....................... 16*20
D. Juan Isidro Garcia, id. id.............  10 00
Losniñosde su escuela, párvulos, de id. 10*00
D.8Magdalena Lázaro, sustituía, deid. 5*00 
Las niñas de su escuela....................... 17*43
D.* Isabel Calvete, Maestra, de id.... 5*00
L&S niñas de su escuela....................... 5*00

D.a María Compans, Maestra sustitui
da id.., .......................   l‘00

D. Miguel Olivan, Maestro, de Ambel. 5*00 
Los niños de su escuela....................... 4*00
D.a Rafaela Catarecha, Maestra, de id. 5*00 
Las niñas de su escuela........... ........... 4*00
Los niños de la escuela de párvulos, 

de Mallen    7*34
D. Domingo Alcrudo, Maestro, de id. 5*00 
Los niños de su escuela....................... 13*25
D. Ramona Lasierra, Maestra, de id.. 5*00
Las niñas de su escuela ..................... 8*43
D.a Carmen Gimeno, Maestra de id .. 2'50
D Pedro Martínez, id., de Malejan... 2'00
D.a Fei mina Lafarga, Maestra de Gallur 2*00 
D Inocencio J. Lite, id., de Fréscano. 2*50 
Los niños de su escuela........................ 3*52
D.a Estefanía Donoso, Maestra, de id. H75 
Las niñas de su escuela....................... 2*75
D. Domingo Ortega, Maestro, de Bi- 

simbre  2*50
D. Manuel Olmedo, id. sustituido de 

Bulbuente................................... 2*50
D.a M ria Virgilia Maños, Maestra, de 

Vil a mayor....................... .... 5*00
Las niñas de su escuela........................ 13'21
D. Federico del Castillo, Maestro, de 

Epila   9'00
Los niños de su escuela....................... 9 00
D. Lupercio Beltran, id , de Monreal. 5'00

Blas Marín, sustituto, de Alagon.. 4'00
Los niños de su escuela......... ............. ¡4*18
D.a Justa Puñ. Maestra, de id.............  5'00
Las niñas de su escuela....................... 7'95
D.a Justina Rubio, sustituía, de id... 2*50
Las niñas desuescuela, una camisa y. 3'77
D. Manuel Mayor, Maestro, de Plasen- 

cia de Jalón  5*00
Los niños de su escuela..................... 10 00
D.a Maria Julve, Maestra, de id...........  2'00
Las niñas de su escuela....................... 1'53
D.a Gregoria Buil, Maestra, de Nuez . 2*00
Un niño de la escuela, de id...............  ‘60
D. Alejo Morellon, Maestro, de Villa- 

franca  2*00
Los niñ>>s de su escuela....................... 1*08
D. Telesforo Saenz, Maestro, de Tara

zón a *... 5*00
Los niños de su escuela....................... 29*50
D. Felipe Baranda, Maestro, de Al- 

forque  10*00
Los niños de su escuela. *................... 1*00
D. Clemente Lite, Maestro, de Ibdes.. 4*00
Los niños de su escuela............................ 8*50
D. Félix Sarrablo, Maestro, de Jatiel, 

(Teruel.)..................................... 2*00
Los niños de su escuela....................... l6^
D. Luis Pastor. Maestro, de Caspe... 5*00
Los niños de su.escuela....................... 3.23
D. Constantino Lafarga, id. id...........  5*0y
Los niños de su escuela....................... 8‘8o
D. Francisco Albarado, Maestro, de id. 5*00 
Los niños de su escuela  8‘7o
D.a María Cruz Artero, Maestra, de id. 
Las niñas de su escuela 
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Pesetas. Cs.

o 
0 
0 
'0 
'0

14 
•O 
15
i0 
3
.0 
)0 
10 
.0 
.2 
:5 
r5

10

.0

)0 
>1

^0 
)0 
)0 
)0 
¡8 
10 
I.) 
10 
77

)0 
10 
10 
13 
10 
>0

10 
18

10 
.0

10 
)0 
10 
.0

)0 
10 
)0 
13 
)0 
?5 
10

10 
$1

D. Domingo Ballesteros, Maestro, de 
Perdiguera............   5<00

Los niñi>s de su escuela ........ ............. 4‘00 ¡
D.8 María Martínez, Maestra, de id... 5‘00
Las niñas dé su escuela..................... 4*00 ।
D. Ambrosio Munido, Maestro, de Ca- 

latayüd........................................ 1O‘OO |
Los niños de su escuela................ ... 17‘15
D. Constantino Lidon, Maestro, de id. 1O‘OO 
Los niños de su escuela......... ... 3¿‘42
D. Manuel Casajús. Maestro, de id... 10'00
Los niños de su escuela........................ 27‘<S0
D Nicolás Tollo, Maestro, de id.......... 10'00

Pedro Viiluendas id id................... 5’00 í
Pedro Gonzalo id. id....................... ‘2'00
Manuel A anaz, id. id..................   ‘2’00

D ’ BartolomeaMoieno, Maestra, de id 10 00
Las niñas.............................................   • 25 00
D.a Florentina Bernal, Maestra, de id. 10'00
Las niñas............................................... 26'25
Los niños de la escuela privada de don 

Pascual Casajús, de Calatayud. 25'50
D. Matías Trasobares, Maestro, de Ni- 

güella...... ...................   l‘00 
Manuel Arévalo, id., de Morés......... 5 00

Los niños. .......................................  • • 
D?María Bertol, Maestra, de Morés............5'00
Las niñas............................... 3‘15
D. Vicente Río s , Maestro, de Terrer.. 4'00 
Los niños   • • • 0'39
D.a Apolonia Ferrer, Maestra, de id.. l‘5O
Las niñas.............................. I‘ú2
D. Dionisio Zarzoso, Maestro, de Sa- 

biñan..................................... 5*00
D.a Antonia Cid, Maestra, de id.......... 5'00
D. Eusebio Barrio, Maestro, de Para

cuellos  2‘00
Los niños..................................... ......... 2'31 
D.aMicaela Lahoz,.Maestra,.. de.id.... LOO 
Las niñas ............. ,.............................. 2'25
D. Vicente Fondevilla, Maestro, de _ 

Morata de Jiloca.      • • ■ 2'50
Crispin Alcántara, id., de Embid de 

la Ribera....................... ........... 4'00
Mariano Ferrer, id., de Torralba de 

Ribota  2‘00
Los niños de la escuela ......... l^l
L.a Mercedes Llorca, Maestra, de id.. 2*00
Las niñas.........................................................3'50

Su ma ........................ 15.322*05
(Se continuará.)

SECGIOH PRIMERA. 

min is t e r io  d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
^mpilacion general de las disposiciones vigentes sobre el tniniciainiento 
^imiBal, formada en virtud de la au'orizanon concedida por la ley de 50 

de lacicmbre de 1878.

(Continuación.)

Art. 153. En todos los autos en que se dene
gre la recusación se condenará en costas al que 

la hubiere propuesto, no siendo el Ministerio 
fiscal.

Art. 154. Además de la condenación de cos
tas expresada en el arríenlo anterior, se impon
drá al recusante una multa de 25 á 50 pesetas 
cuando el recusado fuere Juez municipal: de 50 
á 100 cuando fuere Juez de primera instancia: 
de 100 á 200 cuando fuere Magistrado de Au
diencia; y de 200 á 400 cuando fuere Magistra
do del Tribunal Supremo.

Art. 155. Cuando no se hiciesen efectivas las 
multas respectivamente señaladas en el artícu
lo anferior, sufrirá el multado prisión subsidia
ria, por via de sustitución y apremio, en los tér
minos que para las causas por delitos establece 
el Código penal

Art. 156. En el caso previsto en el art. 146, 
de no haber accedido el Juez de primera instan
cia á la reposición del auto denegatorio de prue
ba, si la Audiencia estimare que debió esta ad
mitirse, lo declarará asi, dejando sin efecto el 
auto apelado, y mandará devolver las diligen
cias al Juzgado de que procedan para que se 
practique la prueba y dicte nuevo auto.

Cuando estimare que el Juez denegó justa
mente la reposición dictará auto en lo principal.

Art. 157. Cuando un Juez de, primera instan
cia se inhibiere voluntariamente, ó á petición 
de parte legítima, del conocimiento de una cau
sa, conforme á lo establecido en el art. 128, da
rá cuenta al Presidente de la Audiencia.

El Presidente de la Audiencia lo comunicará 
á la Sala de gobierno, la cual, si considerase 
improcedente la inhibición, podrá imponerle una 
corrección disciplinaria si hubiese motivo para 
ello, elevándolo en este caso al conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Justicia para que se 
una al expediente personal del Juez á los efec
tos que corresponda.

Art. 158. Cuando la Audiencia revocase el 
auto denegatorio de la recusación, se remitirá 
siempre al expresado Ministerio, para losefectos 
del artículo anterior, copia del auto revocatorio 
que hubiere pronunciado.

SECCION TERCERA.

De la sustanciación de las recusaciones en los juicios de 
faltas.

Art. 159. En los juicios de faltas la recusa
ción se propondrá en el mismo acto de la com
parecencia.

Art. 160. En vista de la recusación, el Juez 
municipal, si la causa alegada fuere de las ex
presadas en el art. 128 y cierta, se dará por re
cusado, pasando el conocimiento de la falta á su 
suplente.

Art. 161. Cuando el recusado no considera
re legítima la recusación, pasará el conocimien
to del incidente á su suplente, haciéndolo cons
tar en el acta. Contra este auto no habrá ulte
rior recurso. _ .

Art 162 El suplente del Juez municipal, en 
el caso del articulo anterior, hará comparecer á 
las partes, y en el mismo acto recibirá las prue
bas que ofrezcan cuando la cuestión sea de he
chos.
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Art. 163. Recibida la prueba ó cuando por 
tratarse de cuestión de derecho no fuere necesa
ria, el Juez municipal suplente resolverá sobre 
si há ó no lugar á la recusación en el mismo ac
to si fuere posible. En ningún caso dejaiá de 
hacerlo dentro del segundo día.

De lo actuado y del auto se hará mención en 
el acta que se extenderá.

Art. 164. Contra el auto del Juez suplente 
declarando haber lugar á la recusación no se da
rá recurso alguno.

Contra el auto en que la denegare habrá ape
lación para ante el Juez de primera instancia.

Art. 165. La apelación que proceda, según

el artículo anterior, se interpondrá verbalmente 
en el acto mismo de la comparecencia cuando el 
Juez suplente declare no haber lugar á recusa
ción. ■

Cuando usare de la facultad de diferir la reso
lución dentro de segundo dia, se interpondrá la 
apelación en el acto mismo de la notiticacion 
cuando fuere personal; en otro caso, dei^ro de las 
veinticuatro horas siguientes á ella. La apela
ción en este caso se interpondrá también verbal- 

1 mente ante el Secretario del Juzgado, y se hará 
constar por diligencia.

(Se continuará.'}

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Es t a d o  eocpreswo del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial c^esde 

el\° de Abril hasta ^31 de Octubre del año actual; nombres de los kres. Diputados 
componentes la Corporación, y numero de sesiones á que cada uno asistió y en que ex
cusó su asistencia.

—
SESIONES DIAS

NÚMERO 
de 

sesiones
NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

á 
que cada uno 

asistió.

en que excu
saron su asis

tencia.
OBSERVACIONES.

I D. Ventura Padilla.........................2
I Tomás Abad............................... » »

Julio Bielsa............................... 6 »
Miguel Sinués........................... 7 » »
Alfredo Ojeda...........................
Mariano Perez Baerla..............

2
3

»
»

»
Falleció en 26 de Julio.

1 Justo'Zabalo............................... 4 » »
s Mariano Melús........................... 2 »

Vicente Marquina.....................
José Barberán....................................

5 2> »
5 » »

| Luis de 01 aso........................... 3 » »
Manuel Casiillon....................... 7 » »
Galo Saiuz.................................. 3 1
Genaro Casas............................. 6 » »

7.. J Pedro Olleta......................  
. Lamberto de Juan,....................

1 
»

»
»

»
Fué elegido Diputado á Cortes.

Lucas García.............................. 6 » »
Luis Serón................................. 6 » »
Pascual Casafranca.................. 4 » »

1 Antonio Arroyo......................... 7 »
I Agustín Iso................................ 7 »

| Nicolás Ca ales.......................  
Fernando López Roda....

6 
»

»
»

»
Habitualmente enfermo.

Martin Villar.............................. 7 »

Felipe Guillen............................ 4 1 »
Tomás Higuera.........................
Máximo San Clemente..............

6
5

»
1

»
Falleció en 8 de Agosto.

Manuel Daina............................ 2 1 »
Francisco Rodríguez................ »
Francisco Pena.......................... 1 4 » » •

Zaragoza 31 de Octubre de 1879.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, Eran- 

cisco Bellostas.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.
«./WX^^ZlZVVWW>/^A/W\>WV^ZterWVW^^V^ZX^/W^Z^Z^V^/^/WW .

MES DE OCTUBRE DE 1879.

No t a  <le las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera, decena 
del citado mes.

Zaragoza l.° de Noviembre de

Dia.
C! W. TV T I D A 3D . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Quintales métricos Kilogramos. Fanecas Cllos. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs.

27
1 29 
i 31

91
58

361

98
97
49

»
»

»
»

Paja......................................... ,
Idem.........................................
Idem........... ............................ 1

De trigo y cebada buena, 
limpia y sin humedad. 2*38

1879.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.—
El Administrador, Ventura Pescador.

S^CGIOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Francisco Lúcia Benedí, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza:
Doy fé: Que en el expediente de que luégo se 

hará mención, se ha dictado la siguiente
«.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 23 de 

Octubre de 1879. El Sr. D. Pedro del Castillo 
y Perez, Juez de primera instancia del cuartel 
del Pilar de la misma; habiendo visto este inci
dente de pobreza instado por el Procurador don 
Vicente Castillo, a nombre de Manuela Durango 
y Antonia Val, este incidente de pobreza á hn 
de promover querella de estupro contra D. Ma
riano Viu, se dio traslado á este y al Promotor 
h^cal del Juzgado, no evacuándolo el Viu, por 
lo que se le acusó la rebeldía, y sí el Ministerio 
fiscal que manifestó no se oponía á la informa
ción de pobreza que se interesaba por parte de 
Manuela Durango y su hija, si bien se reservaba 
emitir dictámen en vista de pruebas:

Resultando que, recibido á prueba el espe
diente, se ha justificado por información testi
fical y comunicación de la Administración eco
nómica de la provincia que las relacionadas 
Manuela Durango y Antonia Val no figuran co- 

contribuyentes en esta capital, carecen de 

bienes y no disfrutan pensión ni renta alguna, 
y para mantenerse no cuentan con más medios 
que el jornal exiguo que la Manuela gana á ha
cer recados y lavar, con otras cosas, así como 
también su hija cuando no sirve, cuyos jornales 
no llegan ni con mucho al doble jornal que gana 
un bracero en esta localidad:

Resultando que, comunicado de nuevo el ex
pediente al Promotor fiscal, lo devuelve con el 
anterior escrito, pretendiendo la declaración de 
pobreza para litigar entablando querella de es
tupro contra D. Mariano Viu con opciou á los 
beneficios del art. 181 de la ley de Eujuicia- 
miento civil:

Considerando que, á los que se encuentran en 
el caso de los recurrentes procede se les declare 
pobres para litigar:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y el 22 de la criminal, su 
señoría por ante mí el Escribano,

Dijo-. Que debía declarar y declaraba pobres 
para promover y tramitar la querella de estupro 
contra D. Mariano Viu, mandando se las defien
da sin exigirles derechos y en el papel corres
pondiente á su clase, sin perjuicio del reintegro 
que en su caso corresponda si llegan á mejorar 
de fortuna.

Y por esta su sentencia que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, así lo pronun
ció, mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fé.— 
Pedro del Castillo.—Francisco Lúcia.»

Así resulta, Y para que conste, en cumplí-
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miento de lo mandado, libro el presente que firmo 
en Zaragoza á 25 de Octubre de 1879.—Fran
cisco Lúcia.

D. Pedro del Castillo y Ferez, Juez de primera 
instancia del Cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundó edicto cito, llamo y 

emplazo á Gregorio Marín y Molinero, natural 
de Nigüella (Calataynd), de 50 años de edad, 
vecino que ha sido de esta capital, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta ile MadarU y Bo- 
l e t in Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia en causa seguida contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 1879.— 
Pedro del Castillo.—D. S O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza. —San Pablo.

D. Manuel Serrano Gómez, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de San
Pablo de esta capital:
Certifico: Que en el incidente de pobreza pro

movido por Procurador legítimo de Inocencia 
de Gracia, para litigar con María Ruiz, se dictó 
el definitivo siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza á 27 de Octubre de 
1879, el Sr. D. Antonio María Camps, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
la misma —Vistos estos autos:

Resultando que el Procurador D. Vicente Ló
pez en nombre y representación de Inocencia 
de Gracia pidió que se le declarara á esta pobre 
para litigar por no poseer bienes ni rentas de 
ninguna clase, ni ejercer industria alguna, vi
viendo sólo del jornal eventual que gana, ha
ciendo mandados para algunas familias:

Resultando que conferido traslado á María 
Ruiz, contra la que se propone litigar la Inocen
cia. no lo evacuó en el término que le fué seña
lado, por lo que acusada de rebeldía, se enten
dieron las notificaciones sucesivas en los es
trados del Juzgado:

Resultando que de la prueba practicada, apa
recen justificados los hechos aducidos en la de- 
mandi:

Resudando que el Promotor fiscal no se ha 
opoesto ó la p ctension de la Inocencia de Gracia:

Considerando que según el art 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, los Tribunales deben 
declarar pobres á los gue vivieren sólo de un 

jornal ó salario eventual, en cuyo caso se halla 
la Inocencia de Gracia:

Considerando que los declarados pobres de
ben disfrutar de los beneficios que señala el ar
tículo 181 de la ley expresada:

Dijo S. S. por ante mí el Escribano, que debía 
declarar y declaraba pobre para litigar, á Ino
cencia de Gracia, á quien se defienda y ayude 
como tal, gozando de los beneficios que la ley 
á los de su clase otorga, entendiéndose por aho
ra y sin perjuicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos 199 y 200 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento civil; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el 1190 de la misma, pu- 
hliqlíese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of  c ia l  
de esta provincia. Por este su auto definitivo, 
asi lo proveyó dicho Sr. Juez, y lo firma de que 
doy fe —Antonio Maria Camps.—Manuel Se
rrano,»

Y á fin de que pueda tener lugar la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido 
la presente en Zaragoza á29 de Octubre de 1879.
—Manuel Serrano.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de este partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Marcelino Botaya y Arruga, sin apodo, 
natural de Navardun, vecino de esta villa, hijo 
de José y de Felipa, de estado soltero, oficio la
brador y de 38 años de edad, cuyas señas se ex
presan á continuación y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias 
siguientes al de la publicación en la Gaceta ¿t 
Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado con ob
jeto de hacerle saber la elevación á plenario de 
la causa que en el mismo se instruye contra el 
sujeto mencionado, sobre lesiones á su conve
cino Dionisio Espatolero, y que nombre Aboga
do y Procurador que le defiendan, bajo aperci
bimiento que de no verificar la comparecencia, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar, con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Sos á 21 de Octubre de 1879.—Faus
tino Oneca.—Por su mandado, Pedro Ponz.

Señas de Marcelino Botaya.
Estatura alta, cara y nariz regular, rostro mo

reno. ojos garzos, pelo negro: vestido de caimsa 
de lienzo blanco, calzones de tela de verano 
fondo < laro y listas negras estrechas, media3 

| pardas de lana, alpargatas abiertas, llevando o0 
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la cabeza un pañuelo de seda de colores negros 
y encarnados.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Utebo.

La Secretaria de este Juzgado municipal se 
halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, sin mas retribución que los derechos de 
arancel. Los aspirantes á ella dirigirán sus ins
tancias documentadas á este Juzgado dentro 
del plazo de 15 dias, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se 
proveerá.

Utebo l.° de Noviembre de 1879.—El Juez mu
nicipal, Ildefonso Feringan.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Leopoldo Domínguez y Bridoüx, Alfó ez del 
Regimiento caballería de Castillejos, 18 de 
caballería:
No habiéndose presentado al llamamiento del 

primer edicto el soldado del expresado cuerpo 
Antonio Tuilo Tarrer, á quien estoy sumar ando 
por el delito de primera deserción, le cito, llamo 
y emplazo por el presente segundo edicto, se
ñalándole el cuartel del referido cuerpo en esta 
plaza, para que se presente en el citado punto 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
pub icacion de este edicto, para dar sus descar
gos y defensa; en la inteli ¿encía de que no com
pareciendo en el citado plazo se continuará la 
causa y sentenciará en rebeldía. Fíjese para 
noticia de todos.

Zaragoza 20 de Octubre de 1879.—Leopoldo 
Dominguez.—Por mandato, Agustín Andía.

0.Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón, y actuante en la sumaria que se instru
ye por la misma al Teniente graduado, Alférez 
del baiallon Reserva de Barbastro, número 71,

Vicente Escobar Mansalve, acusado de haber 
atraído de la Factoría de utensilios de Zarago- 
2a 30 mantas é igual número de cabezales, va- 
-órado todo ello en 555 pesetas, con destino al 
disuelto batallón provincial de Zaragoza y comi
sen liquidadora de la disuelta Reserva del mis- 
!no nombre, en el año de 1S77. Habiendo sido 
‘Ornado dicho Olicíal por primero y segundo 

adicto para que responda á los cargos que le 
Quitan por el hecho anteriormente citado; por 
y presente cito, llamo y emplazo por este ter- 
?er edicto al referido Alférez D. Vicente Esco- 
iaL para que en el término de diez dias, ácontar 
qesde la publicación del mismo, se presente en 

esta Fiscalía, sita en el Coso, núm. 69, tercero, 
á dar sus descargos, y de no verificarlo en el 
término señalado, se le sentenciará en rebeldía, 
siguiendo la causa su trámite legal.

Zaragoza 28 de Octubre de 1879 —El T. C. 
Comandante Fiscal, Felipe J. González.

D. Martin Oliva Baradat, Teniente Coronel gra
duado, Comandante y Fiscal del segundo ba
tallón del Regimiento infantería de Bailen, 
núm. 24:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en esta Fiscalía se sigue causa por el hurto de 
un fusil americano sistema Remington, marca
do con el núm. 19.709, cuyo hecho tuvo lugar 
entre once y doce de la mañana del dia 12 del 
corriente, en el camino que va desde el presidio 
de San José á Torrero, por una persona desco
nocida, y como no ha sido habida y se ignore 
quién sea, se la cita, llama y emplaza para que 
en el término de diez dias se presente en esta 
Fiscalía, calle del 5 de Marzo, núm. 1 duplicado, 
pues que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego 
y encargo á todas las Autoridades y á sus Agen
tes practiquen y hagan practicar cuantas dili
gencias conduzcan á conseguir la comparecen
cia de dicha persona.

Y para que liegue á su noticia se inserta la 
presente en Zaragoza a 2S d - Octubre de 1879. 
—El Comándame fiscal, Martin Oliva.

D. Miguel Ximenez de Embun, Capitán de Ejér
cito, Ayudante del tere r Regimiento monta
do de Artillería y Juez fiscal de la sumaria 
instruida al trompeta del exprés ido Regimien
to Fernando Bellostas Perez:
Habiéndose ausentado de Zaragoza donde se 

hallaba de guarnición el citado trompeta de la 
quinta batería del expresado Regimiento Fer
nando Bellostas Perez, natural de Zaragoza, á 
quien estoy sumariando por delito de primera 
deserción sin circunstancia agravante:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado trompe
ta. señalándole el cuartel que ocupa el tercer 
Regimiento montado de A tillería en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se le seguirán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Zaragoza 26 de Octubre de 1879.—Miguel 
Ximenez de Embun.
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PARTE NO OFICIAL.

a n u k c io s .

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA

DE

JOSÉ MARIA HUESO
Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 

Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por a 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

4 esas recomendables circunstancias, deoe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Su" precios son de 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea

les libra. .
Sus clases con canela, con vainilla, horneo- 

níticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, a ocho 
aumenta una, y asi sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente grau surtido de te- 
Hdos. de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos. .

Para noticias y pedidos, dirigirse a su propie
tario José M. Hueso, en Ateca.

Se vende en triple subasta, que tendrá lugar 
en Madrid, en Zaragoza y en La Almuma de
San Juan, las fincas siguientes: ,

Una dehesa c-.n un molino harinero, cabida 
de 2 695 fanegas de tierra, inclusas 87 de rega
dío ó huerta, 452 en cultivo de secano con 223 
olivos y un corral.

Veintisie’e fincas separadas pon 61 fanegas de 
regadío contiguas á dicha dehesa, radicante 
todo ea La ^Imunia de San Jtta,n y Monzop, 
nartidos judiciales de Tamarite de Litera y de 
Barbastro, provincia de Huesca, estando va o
radas en 110.000 pesetas, las queso hallan sitas

en término de La Almünia, y de 50 000 las que 
lo están en término de Monzon. ,

También se venden otras fincas en Belchite y 
La Puebla de Alborton. consistentes en seis 
campos de regadío, cuatro de secano y unos 
corrales en el centro de la población: en 10.450 
pesetas.

Las personas que deseen pormenores pueden 
dirigirse en Madrid á D. Félix Martínez de^Az- 
coytia, calle Fuencarral, núm. 42, cuarto 3.°; en 
Zaragoza á D. Mariano Nougues, calle de Mén
dez Nuñez, núm. 21, piso 3.°, y en La Almunia 
á D. José Abadía, ante quienes se verificará la 
subasta simultánea el día l.° del próximo Di
ciembre, de una á dos de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las 
casas de dichos señores.

SINDICATO DE RIEGOS DE LA VILLA DE QUINTO.

La Comunidad de regantes de la misma se 
reunirá en junta general el día 9 del presente, 
á las dos de la tarde, para la discusión y apro
bación de unas Ordenanzas de riego, para el 
buen régimen y administración de los intereses 
de dicha Comunidad; lo que se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Quinto 2 de Noviembre de 1879.—El Presi
dente, José limeño.

f e r ia  e n  a t e c a .
Del 20 al 24 de Noviembre tendrá lugar en la 

villa de Ateca la feria anual de ganados y ce
reales que hace tiempo tiene lugar.

La buena posición que ocupa para este obje
to la importancia de su comercio y los precios 
tan reducidos de los baratillos, y las fiestas que 
con motivo de la Misa de Gracia se celebraran, 
todo, todo da motivo á esperar será una de la» 
más concurridas del país.

El que haya recogido un perro galgo, de dos 
años, que se extravió el día 29 de Octubre 
1879, lo entregará en la calle de San Blas, *1U 
mero 18; délo contrario se pedirá por hurto.

Señas del perro: estatura alta, pelo atigra^ 
cuello, pecho y morro blanco; una estrella 
la frente, dos cicatrices en el ante pecho, pan 
de la cola blanca.

IMPRENTA PEI HfiWPIC’O,


